RES. 257/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009280, Ent. N° 7297/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio específico a suscribirse entre dicha Secretaría de Estado y Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), y la conformidad de la Corporación Vial del Uruguay S.A.;

RESULTANDO: 1)  que el proyecto de convenio remitido señala como antecedente, el convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo, de fecha 5 de octubre de 2001, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de concesión de obra pública; 

2) que el mismo tiene por objeto ejecutar dentro de la concesión de obra pública, el ”Segundo Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Infraestructura Vial” que obra en el anexo “A”;     

3) que de acuerdo al texto remitido, el MTOP solicita a la CND, que la CVU en su carácter de cesionaria, ejecute el conjunto de obras de infraestructura del Proyecto, bajo el régimen de concesión de obra pública. La ejecución del Proyecto, será hasta la suma de U$S 36:085.000. Las partes acuerdan que la CND gestione la obtención de ingresos reales mediante préstamo o préstamos nacionales o internacionales para cubrir las erogaciones necesarias, el que entregará de inmediato a la CVU. Esta última transferirá de los ingresos de la concesión, las siguientes sumas: U$S 30:500.000, para la amortización del financiamiento que contrate la CND, en 24 cuotas semestrales de U$S 1:270.833, el primer semestre del 2019, la primera. A su vez, pagará la cantidad equivalente a los compromisos asumidos por la CND, incluidos los financieros, iniciales y accesorios, intereses, honorarios, comisiones y gastos;        

4) que consta resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16/12/2015, disponiendo la aprobación del convenio; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27.06.97 establece, entre los cometidos sustanciales del MTOP, proyectar, dirigir y ejecutar el mantenimiento de la red vial nacional y participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 

2) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal, entre cuyos cometidos se encuentra “Analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública” de acuerdo a lo que establece el Literal D), del Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, de 21/9/09 y el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996, de 7/11/12;  

3) que el Artículo 11 de la Ley 15.785 establece, como cometidos de la CND, el actuar como concesionario de proyectos de infraestructura pública de transporte. A estos efectos podrá crear o adquirir sociedades comerciales o participar en consorcios y/o en fideicomisos especializados en la explotación de las concesiones o proyectos que se le otorguen; 
4) que la Corporación Vial del Uruguay S.A. es una empresa cuyo capital accionario pertenece en un 100% a la CND y cuya actividad es la operación de la Concesión Vial otorgada por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas del Uruguay;
5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta                     U$S 36:085.000,  previo control de la financiación, la imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.

ag
